
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00586.  

 

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la Superintendencia de 

Notariado y Registro que da cuenta de la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión y téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes.  

 

De otro lado, en aras de continuar con el trámite, por Secretaria dese 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 de marzo de 2021 en punto de 

incluir a los herederos indeterminados de Tomás Rafael Mahecha Fajardo 

(q.e.p.d.) en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por cuanto en la 

certificación vista o filio 82 de la presente encuadernación se observa que sólo se 

realizó el registro de las personas indeterminadas que se crean con algún derecho 

a intervenir.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 030 de 28 de marzo de 2022. 
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